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RESOLUCION de 28 de enero de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, de corrección de errores
de la de 12 de enero de 2005, por la que se inicia
la fase de provisión del proceso extraordinario de con-
solidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de determinadas categorías de personal sani-
tario de Grupo A dependientes del Servicio Andaluz
de Salud.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 17, de 26 de enero, Resolución de 12 de enero de
2005, de la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se inicia
la fase de provisión del proceso extraordinario de consolidación
de empleo para la selección y provisión de plazas de Médicos
de Familia en Dispositivos de Cuidados Críticos y Urgencias,
Médicos de Familia en Servicios de Cuidados Críticos y Urgen-
cias y Médicos de Admisión y Documentación Clínica, con-
vocados por las Resoluciones de 1 de octubre de 2002 (BOJA
núm. 125, de 26 de octubre) y de 5 de diciembre de 2002
(BOJA núm. 148, de 17 de diciembre), se ha advertido error
en el texto de la misma, transcribiéndose a continuación la
oportuna rectificación.

Página núm. 17 (Apartado Cuarto. Participantes obli-
gados.)

Donde dice: «a) El personal que, como consecuencia de
su participación en la fase de selección del proceso de con-
solidación de empleo, haya sido declarado, mediante Reso-
lución de 10 de enero de 2004 de esta Dirección General,
personal estatutario en situación de expectativa de destino
en la categoría a la que ahora concursa.»

Debe decir: «a) El personal que, como consecuencia de
su participación en la fase de selección del proceso de con-
solidación de empleo, haya sido declarado, mediante Reso-
lución de 10 de enero de 2005 de esta Dirección General,
personal estatutario en situación de expectativa de destino
en la categoría a la que ahora concursa.»

Sevilla, 28 de enero de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 31 de enero de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, de corrección de errores
de la de 19 de enero de 2005, por la que se inicia
la fase de provisión del proceso extraordinario de con-
solidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de Auxiliares de Enfermería, Auxiliares Admi-
nistrativos y Celadores Conductores del Servicio Anda-
luz de Salud.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 20, de 31 de enero, Resolución de 19 de enero de 2005,
de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se inicia la fase de
provisión del proceso extraordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de Auxiliares de Enfer-
mería, Auxiliares Administrativos y Celadores Conductores del
Servicio Andaluz de Salud, convocados por las Resoluciones
de 7 de mayo de 2002 (BOJA núm. 69, de 13 de junio),
de 23 de mayo de 2002 (BOJA núm. 74, de 25 de junio)
y 17 de diciembre de 2002 (BOJA núm. 4, de 8 de enero),
se ha advertido error en el texto de la misma, transcribiéndose
a continuación la oportuna rectificación.

Página núm. 19.

Donde dice:
«De conformidad a lo establecido en la base 6.2 de la

convocatoria, la fase de provisión consistirá en la valoración
de los méritos de los concursantes, conforme al baremo que
figura como Anexo VI de la Resolución de convocatoria.»

Debe decir:
«De conformidad a lo establecido en la base 6.2 de la

convocatoria, la fase de provisión consistirá en la valoración
de los méritos de los concursantes, conforme al baremo que
figura como Anexo V de las Resoluciones de convocatoria de
las categorías de Auxiliar de Enfermería y Celador Conductor
y en el Anexo VI de la Resolución de convocatoria de la cate-
goría de Auxiliar Administrativo.»

Donde dice:
«a) El personal que, como consecuencia de su partici-

pación en la fase de selección del proceso de consolidación
de empleo, haya sido declarado, mediante Resoluciones de
10 y 18 de enero de 2004 de esta Dirección General, personal
estatutario en situación de expectativa de destino en la cate-
goría a que ahora concursa.»

Debe decir:
«a) El personal que, como consecuencia de su partici-

pación en la fase de selección del proceso de consolidación
de empleo, haya sido declarado, mediante Resoluciones de
10 y 18 de enero de 2005 de esta Dirección General, personal
estatutario en situación de expectativa de destino en la cate-
goría a la que ahora concursa.»

Página 20:

Donde dice:
«g) Originales o fotocopias compulsadas de las certifi-

caciones o acreditaciones correspondientes a todos los méritos
alegados y computados por el concursante en la autobare-
mación de méritos realizada conforme al baremo establecido
en el Anexo VI de la Resolución de convocatoria, y referidos
al día de publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.»

Debe decir:
«g) Originales o fotocopias compulsadas de las certifica-

ciones o acreditaciones correspondientes a todos los méritos
alegados y computados por el concursante en la autobaremación
de méritos realizada conforme al baremo establecido en el
Anexo V de las Resoluciones de convocatoria de las categorías
de Auxiliar de Enfermería y Celador Conductor y en el Anexo VI
de la Resolución de convocatoria de la categoría de Auxiliar
Administrativo, y referidos al día de publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.»

Donde dice:
«Séptimo. Autobaremación.
Conforme a lo establecido en la base 6.7 de la convo-

catoria, los concursantes deberán proceder a la autobarema-
ción de sus méritos, conforme al baremo contenido en el
Anexo VI de la Resolución de convocatoria, cumplimentando
al efecto el impreso de autobaremación (Anexo IV de la presente
Resolución).»

Debe decir:
«Séptimo. Autobaremación.
Conforme a lo establecido en la base 6.7 de la convo-

catoria, los concursantes deberán proceder a la autobarema-
ción de sus méritos, conforme al baremo contenido en el
Anexo V de las Resoluciones de convocatoria de las categorías
de Auxiliar de Enfermería y Celador Conductor y en el Anexo
VI de la Resolución de convocatoria de la categoría de Auxiliar
Administrativo, cumplimentando al efecto el impreso de auto-
baremación (Anexo IV de la presente Resolución).»
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Donde dice:
«Noveno. Acreditación de méritos valorables.
Conforme a lo establecido en la base 6.2 de la convo-

catoria, los méritos a valorar por los respectivos Tribunales,
a efectos de determinar la puntuación en el concurso conforme
al baremo contenido en el Anexo VI de la Resolución de con-
vocatoria, serán los alegados, acreditados documentalmente
y autobaremados por los aspirantes durante el plazo de pre-
sentación de solicitudes, no tomándose en consideración los
alegados con posterioridad a la finalización de dicho plazo,
ni aquellos méritos no autobaremados por los aspirantes.»

Debe decir:
«Noveno. Acreditación de méritos valorables.
Conforme a lo establecido en la base 6.2 de la convo-

catoria, los méritos a valorar por los respectivos Tribunales,
a efectos de determinar la puntuación en el concurso conforme
al baremo contenido en el Anexo V de las Resoluciones de
convocatoria de las categorías de Auxiliar de Enfermería y Cela-
dor Conductor y en el Anexo VI de la Resolución de convocatoria
de la categoría de Auxiliar Administrativo, serán los alegados,
acreditados documentalmente y autobaremados por los aspi-
rantes durante el plazo de presentación de solicitudes, no
tomándose en consideración los alegados con posterioridad
a la finalización de dicho plazo, ni aquellos méritos no auto-
baremados por los aspirantes.»

Página 21:

Donde dice:
«(...) Al efecto, los concursantes deberán presentar, duran-

te el plazo de presentación de solicitudes, originales o foto-
copias compulsadas de los certificados que acrediten todos
los servicios prestados, como personal propietario o como per-
sonal temporal, en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad
Social, cualquiera que sea la categoría en la que los mismos
hayan sido prestados y con independencia de que dichos ser-
vicios superen el tope de puntuación establecido en el baremo
contenido en el Anexo VI de la Resolución de convocatoria.»

Debe decir:
«(...) Al efecto, los concursantes deberán presentar, duran-

te el plazo de presentación de solicitudes, originales o foto-
copias compulsadas de los certificados que acrediten todos
los servicios prestados, como personal propietario o como per-
sonal temporal, en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad
Social, cualquiera que sea la categoría en la que los mismos
hayan sido prestados y con independencia de que dichos ser-
vicios superen el tope de puntuación establecido en el baremo
contenido en el Anexo V de las Resoluciones de convocatoria
de las categorías de Auxiliar de Enfermería y Celador Conductor
y en el Anexo VI de la Resolución de convocatoria de la cate-
goría de Auxiliar Administrativo.»

Sevilla, 31 de enero de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 26 de enero de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61
y 62 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de ingreso, promoción interna y pro-
moción profesional de los funcionarios de la Administración
General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud

de las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.e)
de la Orden de 23 de junio de 2004 (BOJA núm. 134, de
9 de julio), anuncia la provisión de un puesto de libre desig-
nación con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Excma.
Sra. Consejera y serán presentadas en el Registro General
de la Consejería de Medio Ambiente (Avda. Manuel Siurot,
núm. 50), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el BOJA, bien directamente o a través de las
oficinas a que se refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos per-
sonales y el puesto que se solicita, además deberá ir acom-
pañada de un «curriculum vitae», en el que se hará constar
el número de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia
y destino actual, grado personal consolidado, títulos acadé-
micos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración
Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuan-
tos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 26 de enero de 2005.- El Viceconsejero, Juan
Espadas Cejas.

Denominación del puesto: Adjunto Jf. Informática.
Código: 6512510.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro de destino: Secretaría General Técnica.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Técn. Inform. y Telec.
Area relacional:
Nivel: 27.
C. específico: XXXX-15.441,60.
Experiencia: 2.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 27 de enero de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función


